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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE ENERO DE 2007.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, del día nueve de enero de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:

D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota. 

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª. Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cuevas González.

D. Juan José Solano Ruiz.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.

D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.  

Interventora de Fondos:

Dª Mª José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.



Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: aprobar las actas anteriores de fecha 16 de junio, 4 y 31 de julio de 2006, sin precisiones ni enmiendas.

2º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Instar a las Cortes Regionales a que adopten las medidas legislativas que consideren oportunas para convertir la actual Reserva de Caza de la Serranía de Cuenca en diversos cotos de caza mayor, destinando al menos uno de ellos a uso exclusivo de los cazadores locales.

3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Rectificar el error material detectado en los planos 5 (hoja 5 de 7), planos 6 (hoja 5 de 7) y planos 7 (hoja 9 de 12) del vigente Plan General de Ordenación Urbana relativo a los equipamientos generales denominados QG-6 y QG-7 de la Unidad de Actuación nº 34 (antiguo Plan Parcial “Villarromán II”, y propone que la denominación “Equipamiento General QG-6 (equipamiento deportivo, Ordenanza I, en grado 2), con su correspondiente clasificación, calificación, usos y tipología, y con una superficie de 7.930 m2, se corresponda con la parcela situada al Suroeste del viario denominado VG-13 de la Unidad de Actuación  nº 34 (antiguo Plan Parcial  Villarromán II), en conformidad con las correspondientes fichas de “Acciones de Sistema General de equipamientos”, y en coherencia con las geometrías y la realidad material; y que la denominación “Equipamiento General QG-7” (equipamiento compacto, Ordenanza I, en grado 1) con su correspondiente clasificación, calificación, usos y tipología, se corresponda con la parcela situada al Noroeste del citado viario, con una superficie de 9.070 m2
B).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el Estudio de Detalle de la Manzana nº 13 del Sector 3-b “Camino del Terminillo” del suelo urbanizable del vigente Plan General de Ordenación Urbana de  Cuenca, con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de  Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de junio de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el Estudio de Detalle de la Manzana nº 16 del Sector 3-b “Camino del Terminillo” del suelo urbanizable del vigente Plan General de Ordenación Urbana de  Cuenca, con arreglo a lo previsto en los artículos 28 y 38 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de  Diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 2/98 de 4 de junio de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha.

4º.- CONTRATACIÓN.
A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Solicitar al Consejo Consultivo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,  a través de su Consejería de Administraciones Públicas, dictamen preceptivo acerca de la propuesta de resolución del contrato suscrito con la empresa, “Equipamientos Urbanos, S.A.”, actualmente “Clear Channel España,  S.L.”, con incautación de la garantía e indemnización por los daños y perjuicios causados al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

5º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por mayoría de 12 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 del concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca, y 9 abstenciones de los concejales del Grupo Popular, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:  Aprobar la transacción de  la Moción y dar traslado a la misma para estudio y debate en el Patronato de Promoción Económica y traer de nuevo al Pleno en plazo de un mes (Pleno de Marzo) lo tratado, los asuntos aprobados y los no aprobados en el Patronato de Promoción  Económica para su debate y aprobación definitiva por el Pleno.

 B).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Iniciar gestiones ante el Grupo “Citta Slow” para ver si Cuenca cumple los requisitos estipulados en los Estatutos que rigen la organización de este grupo de ciudades para entrar a formar parte del grupo.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinticinco minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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